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S U M A R I O

Parte oSciaL

\
Ministerio' de Instrucción PúMiCa 

y Bellas Artes.
"¡leal decreto concediendo la Gran Cfu% 

de la Orden Civil de Alfonso X II a 
B. Ministro
de Instrucción pública de Portugal, 
Páginali^O.

Otro idetíi id. id. a D. Fdcardo Royo
•< yU lm ii)va.^P(igim  730.

Ministerio dé Gracia y Justicia.
peales órdenes 7iom.bra7ido para los Rc-^ 

güiros de laJ^ropiedad que se men^ 
clonan ü los señores que se üidican, 
^Páginas 730 a 733.

Mmisterlo de Hacienda.
^ea l orden 7^esolviendo, la petición for-^ 

mulada por el Consejo Superior de 
-las Cámaras^c^Cjymercíof a fin  de 
lepíe sé anipUe el plazo que otorga el 
uriiciílo 2A del Real decreto de 28 

’ de Febi^ero del año act^ial para que 
,el mismo inforine 1‘̂ specf.o a ha tari^  
/ a  regirla ¡a peTcepcüm de los 
d ^ech o s obvencionales de Ips fu n -  
'cionm'ios de Aduanas^ y solicitando 
-a la pez que, m ie if^os se preparan  

definitf&QSf se cobren los emolu^ 
•montos que ̂ jmi:fan percibiéndose con 
i^ e r io r id m i a dicho Realjdccrelo,-^.

: 733. „ . "

Miniaterio de la {gobernación.
RecU <^en re'spivisndp el róc îrso de 

hUerpuesto pqr la Junta Mu- 
íítópaá: de J.^neara ■previden^
da del Gobifírtíb ^vU  4e t^ón q%te 
^mtorinó el pre^ípuesta
9ráin4xri9 ^tjra 1022 -

 ̂ V 734.
/) lra  d co l^m d o  de utMidad ífúM im  el

éstablecim iento halneario en que kan  
de utilizarse las aguas minero nv'dU. 
cíñales que eyncrgen en la finca de 
D. ArJonio Fábregas, eii térm ino m u' 
nicipal de BtUncJión (Cuenca); y  que 
la temporada, oficial sea la de de 
Junio a 20 de Septiem bre para cuan
do el balneario se abra al ^servicio 
público,— Pó/jinas 734 y  735» ,

Ministerio de Instrucción Públici 
y Bellas Artes.

Real orden que por vbdud d̂ e 'senten-^. 
d a  del Tribunal Suprem o, D. Ge'^^ar
do Fernámlez Alonso, Fortero según,-, 
do de este Ministerio ccn destín j en 
el Institu to  de San  SchastidUf cese 
en dicho cargoy y  norabrándole Por
tero tercero del m ismo Centro con el 
sueldo de 2.500 pesetas.— Página 735, 

Otra ídem. id. id. que D. Ulpiano de 
Castro y  Serrano, Conserje de la Es==i 
cuela de Aries y  Oficios Jj Belhits A r
tes de Barcelona, cese en el indica^ 
do cargo, y  nombrándole Bedel de la 
niismu Escuela con el sueldo anual 
{le 2.0€Ó peseras.— Página 735.

Otra ídem  id, id., que D. Bdldomero F, 
Aguado,'D . Ramón Gómez Asen jo y  
D, José Acuña Alvares, Porteros 
cuartos de este Ministerio con des ti-, 
no en los Centros docentes que se 
indican, cesen en dichos cargos, y  
nmobrándoles Ordenanzas mozos de 
oficio de los mismos Centros, con el 
sueldo a/nwai de ,4.500 pesetas cada 
tmo.— Página 13^. , .

Admimstmción Central.
Ínbtrucción pública. ^  Subsíeorefaría, 

Ascensos de persópM subalterno de-^ 
pencHente de este MinisíieHb.~--PágiAi

. na 73b. - ' ,
Nobrcmd^ a D. Pedro Mayoi'al Oarpiñ-. 

tero Catedi’dtico numerario de Patos 
logia y  Terapéutica 'aplicado,., coñ 
prácticas de Laboratorio, Elementos, ̂ 

¡ de Patologia general, Terapéuiicafl
i Anatomia píxtológica y  Bacteriologigi

lodonfológi&a de la Escuela de Odón:j 
tologia, adscrita a la FacitUadé 
Medicina de la üniversidácl Céniral} 
Página 730, \  ;

D irección general de P rim e ra  ensedailí;’ 
zd̂ .— Anunciando a concurso la pro£, 
visión de la plaza de Inspector de Fnr 
inera enseñanza, vacante en la pro^ 
vincia ds Zamora.— Página 736.

Idem id. la provisión de la plaza dé. 
Auxiliar de Ciencias, imcante en U 
Escítela Normal de Maestros de Bavd 
caloña.— Página 736.

Idem, id. la provisión de la plaza di 
Inspector de Primera enseñanzu, va\ 
ente en la provincia de Tarragou.—i 
Página, 736. ,

Idem a  concurso de traslado la provu  
sión de la plaza de Auxiliar de Ü 
Sección de Pedagogía, vacante en., 
Escuela Nornml de Maestro^ de Cueri 
ca.— Página 736,

Nombrando a D. Modesto Gracia FrarH 
cés Profesor especial de Música 
la  Escuela Normal de Maestros 
Albacete,— Página 736.

Anexo 1 — B̂olsa.—Subast'as.—At)mt<
NISTRACIÓN PROVINCIAL. :— AdMINIS-í 
TRAGÍÓN AÍUNÍCIPAL, — AnUNGIOH OFÍ-3 
CIALES DEL (Banco de España (Baree^ 
lona, Lugo y  Sevllki); Banco de 
Préstamos y  Descuenios; Colegid 
Notarial de Valencia; La N ew -York; 
Compañía Mercantil Anónima ''Ra- .̂ 
dio'' {S. A. E.); La Equitativa^ Com^, 
pama de los Caminos de Hierro del 

de España; G m n tia ;  Aurora, g 
Cuprífera Española,

Anexo 2.*—E díctos. — Cuabeos esta-:
DÍSTICOS. ^

ÁnF.XO o.^— TaiBUNAy, SuPREMO.— ^Sálá 
te rc e ra  de lo Con Lüuck>so-a-toinis»4 

, ' tra tiv o :̂— Final del ¿orno' segundo dá 
I las sentencias dictadas durante ei 
f ' segundo semestre del año próocvmé 

pasado.
Indice de las sentencias y  autos 'dictan 

dos por esta Sala durante el seguix-i 
do semestre (l^l año m^terioi\
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P A R T E  O F I C Í A E

K I I B i i C l  l E  C0ISEJI

I I

( |S. M. el Hby iD. Alfonso XIII (q. D. g,),
Í15. M. la H e in a  Doña Yietoria Dugeiiia, 
|iS. A. H. el P ríncipe de Asturias 0 In- 
lian tes  y demás personas de la Augusta 
^Real Familia, continúan sin noyedad 
(en  su im portante salud.

^ H S B « l S B E I |T " t 2 Í H K s ! i í Í

REALES DEGRETOS 
 ̂ En atención a los retlievantes seirví*" 

ímo'S prestados a la cidtuir’a 'genera<l por 
(B. AugU'StO' PeiroiTa Nobre, Ministro de 
,‘Instriu'cción púbti'ca de piortugab de 
/ acuerdo con M,-i Consejo de Tvl i lustros,
■ ■ "Vengo en conceder'Ie la Gran Gru3 
Ide la Orden civil de Alfonso XII,
; Bado en Palacio' a veintiséis de Ma- 

de mil novecientos veiintidós.

ALFONSO

-El Ministro de Instrucción Ptibllca 
y Bellas Artes,

T omAs Montejo,

iBii- lafcencliíán a los ueiLevantcs scrvi- 
fMos prestados a la cu ltu ra  nacional 
ipotr D. Ricardo Royo Villánova, de 
¡.aiciaiérdO' con Mi Consejo de MrnistrO'S, 

Vengo en coincederle la Gran GruZ' 
Ide la  O’iden  civil de Aifonse XíL 

Baido en Palacio a veintiséis de Ma- 
‘yo de m i  noveoientois veintidós'.

ALFONSO

' E l Ministro de Instrucción FúbHea 
y Bellas Arteo,

Tomás Montejo.

B l i ü l

IffiALES ORDEuNES

íta o , f ír .: S. M. el Rey (q. D, g.), 
con su jee ién  a lo d ispuesto  en la  

1 .», turno pirimerO' del artíou- 
to 303 <ie la  ley Hipoteoaria, ba  taniido 
^ bien nom brar para  el Registro de la  
Propiedajd de iGorona, de prim era cta- 
?», a  D. Juan  J. Miaarso Rozas, que sir- 
!>0 el ^  Omnolleirs y  resrulta con dere- 
Jfio preferente en tre  los felicitantes,
> P e  Roa! oirden do digo a V, I. p a ra

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid, 22 de Miayo de 1922.

: ORDOÑEZ

Señor D irector general de los Regis-' 
trois y dei NotariBd'o.

Hmo, S r.: S. -M. eil Rey (q, D. g.), 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en la 
refgla 1 .a turno primero' del a rticu 
lo 3Ú3 de La ley' líi'poteoaria, ha teiniido 
a bien nom brar para el Registro de la 
P rop iedad  de Man acor, de p rim era  
clase, a D. Rem igio .González G utié
rrez, que sirve el de La C aro lina y 
re su lta  con derecho p re fe re n te  en 
tre ' los so li oi ta n to s .

B e Reial orden lo digo a V. I. para 
su conociralento y efectos oportunos. 
Dios gnardie a V. I. muchos años. Ma- 
dirid, 22 de Mayo de 1922.

ORDOÑEZ

Sen or r/irr-clor general de los Regis-
tr;;v.' y -liC Nolariado.

ílnio. G r,: S. M. el Rey íq, D. g.), 
con su jec ión  a lo dis.puesto en la 
rrjgla l.h  turno primero^ dcI artícu 
lo  3iOR de La ley Hipotecaria, ha teniido 
a bien nom brar para  e'l Registro do la 
P ropiedad  de-' Avila, de seigunida c la
se, a D, A ndrés Macho M onzón, que 
sirve el de Sopúlvada y reisulta con 
dcrocho p re fe re n te  en tre  ios so lic i
tan tes.

De Real ordein lo digo a Y. I. para  
su conocimiento' y efectos oportunos. 
Dios iguarde a.- Y. I. muchos años. Ma- 
driid,' 22 de Mayo de 1922.

ORDOÑEZ
B-eñor D irector general de los. Regis

tros y dei Notariado.

'limo. iSr.: B. M. eil Rey (q. D. g.), 
con su jec ión  a lo dis.puesto en la  
rejgda IF, turno p rim ero , del artfeu- 
ín 303 de La Ley' Hipotecaria, ha temido 
a bien nom brar para el Registro de La 
P roip id. ad de 111 es cas, de segunda cla
se, a D. A ndrés F ig u ero a  y Pérez> 
que sirve el de La Palm a y resuLtu 
con derecho p re fe ren te  e n tre  lo-s. so 
lic itan tes . -

p e  Real ordein lo digo a  Y. I. para 
su coinoci’m iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años, Ma
drid, 22 de Mayo do 1922.

ORDOÑEZ

Bieñor Dii.eector general de los Regis- 
iros V dei Notariado,

f - n n
limo. iSr.: B. M. el .Rey (q. D. gd;.y 

con su jec ión  a lo d isp u esto  eh 
re|g:la 1 .% turno  prim ero del ‘artícu
lo 3d3 de La Ley* Hipotecaria, ha  temidof, 
a bien nom brar para  el Registro de laii 
Piropiedad de M ontblanch, de seguií-^<; 
da c lase , a D. Anítonio B.odríguezf 
M artínez, que sirve el de YilIanueA 
va de los In fa n te s  y re su lta  con de^f 
rocho p re fe ren te  en tre  los solick' 
tantas'.

¡De Real ordeim ilo- digo a Y. I. paráj 
su conocimiento' y efectos oportuno^i 
Dios guarde a Y, I, muchos años. Ma*»’ 
diriid, 22 de Mayo de 1922.,

ORDOnE Z ;

Señor D irector general de los Regís® 
tro-4 y  del Notariado.

limo. S r .: S, Jí. el Rey (q. D. g.}̂  ̂
con su jec ión  a lo d ispu esto  en 
rejgLa 1 .», turno prim ero del artícu*<' 
lo 39:3 de Ita Ley Hipotecaría, ha teínidol; 
a bien nom brar para el Registro' de la' 
Piropiedad de BeLmonte, de tercera) 
clase, a D, Jo sé  So lis de Ecenarro^ 
que sirve él de B a lta n a s  y  resulta^ 
con derecho p re fe ren te  en tre  los so-^ 
lioitantOiS. , 1

p e  Real ordeni ilO' digo a  y. I, parir 
su conocimiento y efectos oportunosl' 
Dios guardo a V. T. muchos ;años.,Ma^ 
drid, M’ do Mayo de 1922.

ORDOÑEZ

Señor .Di reo lo r general de ios ■ R e g ^ -  
tros y del Notariado.

limo. !Sr.: S. Jií. el R e y  (q. D. g.y|
con su jec ión  a lo d ispuesto  en lá  
rejgila 1 .®, turno primerO' del artícu-^' 
lo 39:3 de La Ley‘ Hipotecaria, ha teímidd 
a bien nom brar para el Registro de la  
Piropiedad de L ag u ard ia , de tercera; 
cAavSe, a (D. Antonio Maseda' Bonsov 
que sirve el de T inco y re s u lta  coil 
derecho p re fe ren te  en tre  los solieí-* 
ta n te s . I

De Real o-rdani ílo digo a  Y. I. p a r í  
su coíno’cimiento! y e'feotos oportunos¿; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Maf 
drid, 22 de Mayo de 1922. ■

GRDOÑEZ'i''

Señor Di'rector general de los 
tros y del Notariado.

limo. Br.: B. if . 0l Rey (q. D. 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en líí 
reg la  l.N .tu rno  isegundo, .del ar-^ 
tí cu i o 3 93 de la  ley H ipo tecaria , h 4  
ten ido  a b ien  n o m b ra r p a ra  ai 

de ;La ^
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. ile p rim era  clase, a D. Jo sé  iGonzá- 
' ipz Piedra, que sirve el de G ijón y
• i-osulta el m ás  anJiguo de los so lic i-  

tan tes.
iDo Real ordeia ilO' digo a  iV. I. para  

su conociauiento y efectos oportunos. 
Dios .guarde a V. I. muchos años. Ma-
driici. Mayo d-6 1922.

ORDOÑEZ

Señor Di'roclor .general de los Regis- 
ítro-s' y del NotariadOe

limo. iSr.: M. 0i Rey (q. D. g.),
&ü‘U su jeción  a lo d ispuesto  en la 
regla i.% tu rn o  ¡segundo, del a r 
tículo 303 de la ley H ipotecaria , ha 
ten ida a bien n o m b ra r ipara el Re
g is tro  de la  P rop iedad  de Y illalón, 
de p rim era  oláse, a D. Lope Calde
rón  y Calderón, que sirve el de P a - 
•lencia y re su lta  el m ás an tig u o  de 
iO'.s tsolicitantes.^ 

p e  Real ordein ilo digo a Y. I. para 
:su ccinocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos -años. Ma- 
áidd, 22̂  d-0 Mayo de 1922.

ORDOÑBZ

Pe*ñor Hrrector general do los Regi.s- 
tros' y del Notariado.

limo, íBr.: IS. M. eil Rey  . (q. D. g.), 
^on su jeción  a lo d ispuesto  en la 
regla 1 .®, tu rn o  iseigundo, del a r 
tículo  303 do la ley H ipotecaria , ha 
tenido a bien n o m b ra r ¡para el R e
g istro  de la P rop iedad  de Cabra, de 
;sesgunda rilase, a D. F ran c isco  Y áz- 
quez Roisales, que tsirve el de 
geciras y re su lta  el m ás  an tig u o  do 
lo-s so lic itan tes, 

p e  Real ordein io digo a Y. I. para  
^u conoicimiento y efoctos oportunos* 
Píos guardie a Y. I. muchos años. Ma- 
te d ,  22 de Mayo de 1922.

' RRDOñEZ

Señor Director general de Ios¡ Regís- 
\ íi'O'S’ y del Notariado,

limo. 8 r . í  a  R sy (q. B. gí%
su jeción  a lo diSipuesto en  la  

i^egla i.«t tn rn o  Asegundo, del a r 
tículo 393 do la ley H ipo tecaria , ha 
tenido a bien n o m b ra r p a ra  el Re
g is tro  éQ la P rop iedad  de C uéllar, 
f e  segniuda clase, a -D. E ladio  llieo 
iUvas, que ‘Sirro el de L u arca  y re -  
te i ta  el «más antigüe^ d© tíos soHei-. 
jtaaites, r.» ^

jDe Real ordetn 46 i^ o  s&tY. ¿  parai 
^  conacinaiente y  A te te s  oportunoB»

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 2 , de Mayo de 1922.

ORDOÑEZ

Señor D irector general de los Regis
tros’ y del Notariado.

limo. iS r . iS .  iM. ;eil Rey (q. D. g.), 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en la 
reigla 1 .®, tu rn o  ¡seigundo, del a r 
tículo 303 de la ley H ipotecaria , ha 
ten ido  a bien n o m b rar p a ra  el R e
g is tro  de la P rop iedad  de Oviedo^ 
de segunda clase, a  D. F ran c isco  
íSuárez F ernández, ^que sirve el de 
*Yalmaseda y re su lta  el m ás a n ti
guo de los solicitanteis.

p e  Reial orden lO' digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gmarde a Y* I. m u c h O 'S  años. Ma
drid, 22| do Mayo de 1922.

ORDOiÑEZ ■

Señor D irector general de lo.s Regis- 
tro'S' y del Notariado.

íllnao. B r . B .  M. ,e¡l Bey  (q. D. g.), 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en la 
reg la  Id , tu rn o  iscigundo, del a r 
tículo  303 de la ley H ipotecaria , ha  
ten ido  a bien  n o m b ra r p a ra  el Pce- 
g is tro  de la P rop iedad  de P u lg ce r- 
dá, de seigunda ciase, a D. A urelio 
D elgado A lcalá, que sirve  el de 
F u en te  de C antos y  re su lta  el m ás 
an tiguo  de  los solioitaaiites.

jDe Real ordein lo digo |  Y. I.ypara 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid,' i22i de Mayo de 1922,

i : ‘ ORDIOÑEZ

Señor D irector general de los Regis
tros’ y del fiotariado..

limo. fSr.: ¡S. M, eil Rey (q. D. g.), 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en la 
reg la  IF, tu rn o  ^segundo, del a r 
tícu lo  393 de la  ley H ipotecaria , ha  
tenido a b ien  n o m b ra r p a ra  el Re
g is tro  de la P rop iedad  de Y ergara , 
ée  segunda clase, a D, L uis Gil Al
fonso , que sirve el de A zpeitia y re 
s u lta  el ímáts an tig u o  de los so lie i-  
ta n te s .

p e  Reial ordeo lo digo a Y. L para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma- 
árM, 22 de ^ y o  de 1922.

ORIX>ÑEZ

^ ñ o r  D irector general de los R eg i^  
fteos y del Notariado*

limo. i S r . B. M. el Rey (q. JX 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en 
re g la  1 .®, tu rn o  isegundo, del ar^! 
tícuío  303 de la ley H ipotecaria , ha i 
tenido a bien n o m b ra r p a ra  el ,Re-2t 
g is tro  de la P rop iedad  de AsturlillOíj 
de te rce ra  clase, a  D. P edro  Péreuí*i 
Gómez, que sii^ve el de Huote y rG î< 
su lla  el m ás an tiguo  de los solioi-^' 
ta n to s , ; a ; - j j

/De Reial ordeu’ lo digo a Y. I. paral | 
su conocimiento' y efectos oportunos., | 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma^‘ 
diúd, 2 2  de Mayo de 1922. '

ORDOÑEZ I
Señor D irector general de los Regís^- 

tros y del Notañia.d'G.

Hmo. B r.: B. M. pfl Rey (q. D. g..̂ , i 
con su jec ión  a lo d ispuesto  en lá.) 
reg la  i.% tu rn o  isr3gundo, del a r- .| 
tícu lo  30:3 de la ley H ipotecaria, h a  | 
ten ido  a bien n o m b ra r p a ra  el Re-, 
g is tro  de la P rop iedad  de Briyicisca^^ 
de te rce ra  clase, a .D. Francistco G as
p a r L ash eras , que s irv e  el de Lare-i 
do y re su lta  el m ás an tiguo  de Ió;¡̂  
so lic itan tes . ~ j

p e  Real orden ilo digo a Y. L paraíj 
su conocimienfn y efectos oportunos,;, | 
Dios guarde a Y. I. muches años. Mít-̂  1 
driid, 22 de Mayo de 1922. !

ORDOÑFZ

Señor D irector general de Ics Regisy/í 
tros’ y  del Notariado. ^

Hmo. íSr.: (S. M. el Rey Cq. D. 
con su jec ión  a lo d isp u esto  en 
reg la  1 .®, tu rn o  isegundo, del a r^  
tíou lo  30-3 de la ley H ipo tecaria , h a  
ten ido  a b ien  n o m b ra r p a ra  el R^-^j 
g isiro  de la P rop iedad  de G arrión dqj 
lOíS Condes, de  te rce ra  ciase, a doqd 
F ra n c isc o  A. de Yega y Mantéela, q u ^  
sirve el de P o tes y re su lta  el más") 
an tiguo  de lo?s so lic itan tes , i

p e  Real orden) ilo digo a  Y. I. p ará  j 
su conocimiento y efectos oportunos^! 
Dios guarde a Y, I. muchos «afíos. Ma’̂ l 
didid, 22 de Mayo de 1922.

ORDOÑEZ :
Señor D irecter general de Regisi^ 

tro'S y del Notariado*

Hmo. Sr.T S. M. di Rey (q. D. 
eon su jec ión  a  lo d isp u e s to  ea  
reg la  3.® del a rtícu lo  303 de la  leyv 
H ipo tecaria , ha  tenido a b i ^  nom-^, 
b r a r  p a ra  ©l R eg istro  de la  P ro p ie 
dad de M oguer, de te rc e ra  clase, aü 
D. M anuel T ru jillo , que sirve  el d6  
H uercal O vera y re s u lta  el m ás an-* 
tiguo  de lo-s s o lic ita n te ^  

i  iDe Retal ordiCinj tío digo .a
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con^o'cimiento y efectos oportunos, 

'p io s  guarde a V. L muehoe a,ños. Ma- 
’áríd, de Mayo do 1922.

GRDOÑEZ

^ ñ o r  D irector general de los Regis- 
- Iros y  del Notariado.

>• limo. M. ei Rey (q. 'D. gO,
:̂ co'n su je c ió rr  a lo d ispu esto  eir la 
re g ia  3.® deE^ar 303 de la ley
H ipotecaria í íia tenido a bie-n n o m 
b r a r  p a ra  el Regi'SÍro de la P ro p ie 
dad de Beidliiie, de cuarúa clase, a 

:D. Rafael Gómez Pavón, que sirve 
dél de T o rrec illa  de Carneros y re -  
rsu lta  el m á s  anliigua^ de ios solici-» 
iTantoS.

|De Rĉ al orém  lo digo <a V. I. para  
Su. conoicrmientó y efectos oportunos. 
DiO'S iguar-do a  V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1922. ■. ,

GRDOÑEZ

Señor D irector 'geiíe-ral de lô s Regis- 
J.ros y del Notariado,

/ i-tao. 'iBr. ': ¡S. M. el Rey (q. D. g.), 
"^bon su jec ión  a lo d ispu esto  en la 
‘‘re g la  3.® del a rtícu lo  303 de la ley 
H ipo tecaria , ha  tenido a b ien  n o m - 

■brar p a ra  el R eg istro  de la Pro-pie- 
;dad  do Caoiga'S. de T ineo, de cu a rta  
clase, a D. Pederico  B as y Rivas, 
que sirve oí de P asítran a  y re su lta  
el m á s  antigmo de los so lic itan te s . 

P e  Retal ordc<ü lo digo a V. I. para  
Tsu conocimiento y efectos oportunos. 
áDiqs guardie a V. I. muchos 'años. Ma- 

22 de Mayo do 1922.
ORDQÑEZ

Señor general de los Regis
tro s y del Notariado.

 ̂ iBmo. Br.: B, M. eíl Rey ^tq. D. g.), 
fton su jec ión  a lo d ispu esto  en la 
reg ia  3.'’ idol a rtícu lo  303 de la ley 
H:^;otecaria, ha  tenido a b ien  n o m 
b ra r p a ra  el R eg istro  de la P ro p ie 
dad de Gañiza, de c u a r ta  clase, a 

E n riq u e  ;Gerona Almed, que f íg 'U -  
xa €ón eíl núm ero 45 en el E>scala-: 
:fón de-l G uerpo de A sp ira n te s ta  Re- 
ig is tro s .
I  p e  Real ordenólo digo .a  ,V. I. para  
•^u conocimiento y efectos oporkinos. 
iDios guarde a V. I. m iichós/años. Ma
drid, de Mayo de 1922.

GRDOÑEZ

Beñor Di-^ector 'genecai do los Regis- 
, t e s ' y del Notariado.

limo. S r . : B, M, cd Rey (q. D. g.), 
tea  S4:üacióir'a'lo disnu&sju Atxjz

reg la  3,® de! a rtícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria , ha  tenido a b ien  n o m 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P ro p ie 
dad de E stepona, de c u a rta  clase, a 
D. E 'ilag io  ■Monl.ea.gudo G arrido , que 
£ir\-e ol díd Ycste y resulfnr 'el más an
tiguo de los so lic itan tes .

p e  Rcial orden ilo dig-o a  V. I. para  
su coñac im i en f, o y cfíxd.os oportunos. 
Daos ígiíarde á  :Y. I .  muchos años. Ma- 
ái'id, 22 de Mayo do 1922.

ORDOiÑEZ

Señor D irector 'general d'e los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: 8 . M. el Rey (q. D. g.), 
con su jec ión  a lo d isp u esto  en la 
re g la  3o® del a rtícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria , ha tenido a bicii n o m 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P ro p ie 
dad-de G razalem a, • de c u a rta  clasCg 
a .D., Ju lio  B u id ie l Méndez, qiieásirve 
el de M urías, de P aredes y, re su lta  
el m ás aniigruo de ios so lic itan tes , 

p e  Real ordeiij 'lo digo a  Y. I. para  
su conocrmicDlo y efectns oportunos. 
Dió-s guarde a V. í. muchos años. Ma- 
dfidd, 22 de Mayo do 1922. , ,

GRDOÑEZ

Señor D irector general d'e los Regis
tros' y  del rtocariado.

■ rimo. iSr.: B. M. el Rey (q. D. g.), 
con su jec ió n  a lo d isp u esto  en la 
reg la  3 .® del a rtícu lo  303 de la ley 
H ipo tecaria , ha  tenido a b ien  n o m 
b ra r  p a ra  el 'Rogiistro de la P ro p ie 
dad de Ibiza, de c u a r ta  clase, a don 
Jo sé  S ervat Adúa, que sirve el de 
A randa de D uero y re su lta  el n iá s  
an tig u o  de los solicitanites^ 

pe-R eal ordanrílo digo a  Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarée a Y. I. rniichos; afio-s. Ma- 
^úd , ;22 de Mayo de 1922.

GRDOÑEZ

Señor D lreetnr general de lo s , Ptcgis- 
tros' y dcl Notariado/

limo. S r.: B. M. el Rey (q. D.- g.), 
con su jec ión  a lo d isp u esto  en  la  
reg la  3.® del a ríícu io  303 de la 
H ipo tecaria , h a  tenido a b ien  n o m 
b ra r  p a ra  el 'Regií^tro de  Im P ro p ie 
dad d^ M ora de Rubielos, de c u a r ta  
clase , a D. R afael R ovíra S as tres , 
que sirve el de Sacedón y re su lta  el 
m ás an tig u o  de los so lic itan te s .

(De Real digo la Y. I. para
SU: coaiocimiftG.to V afecto^ oportuno^.

Dios guarde a  V, í. muchois años. Ma*̂  
driid, 22 de Mayo de 1922. .

GRDOÑEZ

Señor D irector generaí de los Regís-* 
tros y del Notariado. . .

Ttmo, iSr.: 8 . M. el Rey (q. D, g.)V 
con su jec ió n ' a lo d ispuesto  en  la  
reg la  3.® d e l ,a rtícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria , lia tenido a bien. nom -. 
b ra r  p a ra  el R eg is tro  de la  Propie*** 
■dad de San B ebaatián  dn  la  Gomerav 
de e u a r ta  clase, a D. L uis Gácereáí 
y CécoreSr que figura con el núm'e-s 
ro  47 en el E sca la fó n  del C uerpo dd 
AtspiranJ.es a R eg istro s,

(De Real crdcn do digo a  Y. I. p a ra  
Su conocimiento y efectos op<irionos. 
Dios guarde a Y. I. -muchos ••anos. M.a*=» 
ávkj, 22 de Mayo de 1922.

GRDOÑEZ

Señor Di-rcctor general de los Ue.gi-.:f. 
Iroc y dcl Notariado.

: Hmo. 8 i\ :  S. ,uM. el Rey  íq. D, g j ,  
con suJ echón a lo dis.piiesio cm la 
reg ia  3.® del artíou ío  303 do la ley 
H ipotecaria , ha  tenido a b ien  nom 
b ra r  p a ra  el R eg istro  cíe la .Propíe- 

de Santa M arta de Grtfg(i«eira, de 
cuarta clase, a D. Cesáreo 
A bante, que sirve el da A lfaro y re -  
su ita  el m ás •antiguo da los soli/Cí^ 
tantofs.

p e  Real o rém  ¡lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efeoios. cporlunoK.. 
Dio-s guardo a Y. I. mu-c).}<os a ñ ^ .  Ma-̂  
diiud, 2 2  de Mayo de 1922.

ORDOÑEZ

S?3ñnr Director, gene-ral de los 
tros Y del Notariado.

íhito. S r .: S. ¿M. pl Rey {q. D. g.)o 
con su jec ión  a lo d ispu esto  en la  
reg la  3 .® del a/rüeulo 30’3 de la ley  
H ipotecaria , h a  tenido a biei}. nom-.

■ b ra r  p a ra  el 'Re.§4sin> de la P r a p i ^  
dad de B a rria , de clarse, a  <k>ri
H iglm o Angel E la rre  L acasa, que  
sirve el do A iiíi^a y resaM ^ el m ás 
an tiguo  de l o s ‘S o lic itan tes. . ^

(De R ea l. o r d «  io  digo -a Y; I. para  
su , coiio'ctóionto y efcotos optóiuiK)®, 
Dios guarde a  Y. I. muelios -años. Ma -̂ 
dirid, 22 de Mayo <^1922.

0 RD0 ÑE2̂ '

Señor Director general de ioís Reg«l 
trosr y del Notariada..

IM d, sr.r S. M. el Rey (q.:D._ g;S> 
íSmi sarci-j^ón a 'd fc p u e s te  gn.
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regla 3 ;* tiel ar.tícuio 303 de la ley 
fíipoicoaria, h a  tenido a bien n o m 
b ra r  p ara  el R eg istro  do la P ro p ie 
dad de Seidano, do cuanta clase, a 
■D. Yioente G arcía  P u e rta s , q w  ñ-gu- 
r a  ro n  el núimero 46 en el E sc a la 
fó n  del Cuerpo de A sp iran tes  a Re
g is tro s .
' ^ > 0  Real cedan lo digo a ¥ . I. para 
’su eonocmüento y efootos oportunosJ 
j>ios ¡guarde a Y". I, años, Ma
drid, 22 de Mayo do i 922.

ORDOÑEZ

Jbñor D irector general cíe los Regis- 
'• iros 3/ del. Notariado,

• •.í>mo, Sr. : S, M. e'l Rey (q. D. g.), 
eoii su jeción  a lo d ispuesto  on la 
reg la  3.'* del a rtícu lo  3’03 de la  ley 
•Hipotecaria, ba  tenido a bien  n o m 
b ra r  p a ra  el R egistro  de la P ro p ie 
dad-de T arancón , de c u a rta  c lase , a 
I ) .  Torcu'ato Franci;^-o F ernández  
Funes, que sirve el de S an  M ariin  
de V aideiglcsias y re su r ta  el más, 
an tiguo  de los so lic itan tes .

p e  Rejal ondAii .kr digo -a V. L para 
Su eonoiciíni-ent O' y ef-cctos oportiinos. 
Dios guarde a V. í. niuclios «años. Ma
drid, 22 do Mayo de 1922.

ORDOÑEZ

Señor Dinec{x3r general de lo-s Rí3gis- 
4 x‘os y del Notariado.

'Dmo. iSr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
^on  su jec ión  a lo d isp u esto  en la 
reg la  32 del a rtícu lo  30t3 de la ley 
H ipotecaria, ha  ten ido  a b ien  n o m 
b ra r  p ara  e-1 R ogisiró  de la P ro p ie 
dad do 'le ru e l, de c u a rta  clase, a 
D. Gol es tino  Gómez Somoza, que s i r 
ve el do A Lienza y re su Ha e l in á s  an - 
tpgüo do los solicitaTites.

Po Re^i ordaoí ío digo *a Y, I. para  
'su cofSiocimmnto y efectos oportunos; 
Dioe a V. L muchos «afíos, Mú-
da'id, 22 de Mayo de 1922.

-  ^  ORIX)ÑEZ

Eegor D k^ctor general de los Ragis-
^:árús’ Y del Notariado.

Dios «guarde a V. I. muchos auos. Ma
drid, 22 do Mayo de 1922.

QRTOÑEZ

Señor D irector Igeneral de los Regis
tros' y del Notariado. , .

í t o o .  B r,: B. M. eil R e y  (q. D. g,)r 
.é&ii ysujeoión. a lo d ispuesto  en  la  

Jpegla 3,‘ 'dO'l a r tíc u lo  303 de la  ley 
Sij>okiCdria, ha ten ido  a , b iea  rK>m- 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P ro p ie 
dad do Yalie de iCabufeiiga, de 
pl'aséj a-D, Alboifd' iRódrígiiez; si®
ia Peña, que sirve  (el de Fo-n.^grada 7  
resuílta êl paáa antiguo de solici- 
Jantes.

dDe Real ordcin lo digo a Y. L pam  
|u  conocimianto y ofoctOá eiSK^Tios,

REAL ORDEN .
limo. S r .: Yista la petición form u

lada por el Oonsejo Superior de las 
Cámaraa' de Gomercio, a fin de que se 
amifriío el plazo que ofoirga ©I artícu 
lo 2.0  del ReM decreto de 28 de Fe
brero úiRiimo, para  que ©1 mismo in
forme respecto a la ta rifa  que refgu'la 
la pericepcrón de lo-s derechos obven- 
eionaha-s de los funcioriarios de Adua
nas,, y en iíKókiiud a la vez ció que 
níientras vo preparan las definitivas 
se cobren los emo-lumentes qué venían 
perofbiióndoso con anterioridad a di- 
obo Real decreto: ' ' v  ;

Considerando que «los raz-onamiontdl 
en que ©I Consejo Superior de las Cá
m aras de Gomercio, órgano el más au- 
torr/jada para in terpretar ei común 
sentir de los elementos mercan tiles a 
lo« que afecta la regiamentajclón de los' 
derechos obvencionales, ba;sa sus dos 
peticiones merecen ser atendidos, con
cediéndole un plazo prudencial pai'a ©i 
má:s completo estudio d-e la tarifa  de 
los mismo-S y ajustando el pago de 
ellos, hasta adoptar la definitiva, a los 
tipos que por m utuo acuerdo venían 
rigiendo con carácter particular en ca
da Aduíuia hasta de Abril pi^xjm o 
pasada,

S. M, el R e y  (q. D. g.)‘, de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido acceder 
a lo solieitado con sujeción a las si- 
ga-icntes reglas:

1 .* El plazo que d  artículo 2 .® del 
Real decreto d© 28 de Febrero ultimo 
otorga al Consejo Superior de las Cá
m aras de Comercio paca que informo 
sobra las tarifiis do los derechos ob- 
venoionálos do loe funcionarios da 
Aduanas, se decilará suspon.so en 
tauiio dfcho mt§<anis>mo no disponga d© 

rtKílamados para dicho 
ñ u  a !ai» Cámaras dé Comercio^ Indus
tr ia  y

Z2 A partir d© 1.® de Junio próxi
mo, y ha.^ta la  pubHcación de las ta - 
r i ^ s  las Admlnisiracionos
da Aduanas ^í<|U.idarán y recaudaírán 
las qua cada una de ©lias
venfa cotí anterioridad al
Rci^ 4© 28 do Febrero •ultimo.

32 autoriza a las A dm inistra-
que las liqu i

daciones de ílag cuotas correspondich^v, 
tes, tanto a la iva vagación cc-mo a la s : 
tres clases de comerci-o, so ofeidÂ áni,* 
siem pre que soa posfi]?le, en los mam-.| 
fi'estos y  carpetas^ en. lugar de efec-'¡ 
toarlas en las doctáfaciones y facki-' 
ras, y peu'a que, dada la dívorsídad j i  
espcciaiíidad de las tarifas de que 
trata, fijen ©n eada caso la forma dej: 
liquidación más con-voiiientc, t©niéndo:|. 
en cíi^nla que ninguna liquidación po^| 
drá dejarse  de anotar en el docum cn-j 
to rof©rente al servicio respectivo, y? 
que aquella anotación ha]>rá de efeie-'j 
tuar.se en la form a que más facilitest?;| 
asienta en e'l libro auxiliar de coHir'ájC-¿. 
ción a que se refiere la regla 62 de lü i  
Reail orden do 6 d© Marzo último. 1

4.“ La conírarclón e ing/'-cso, el cío-' 
rre y rendich;)© do cuentas y la d istri-j 
butción do las cantidades rec^auda'das^ 
contiimiarán efeciiuándo^e ©n la form a  ̂
dkpíuesta en &\ Reaí decreto d e - 28 <Jc_ 
Febrero y Real orden de 6  d© Marzo 
iiilttmos. 1 , ■, ,

5.'" A fin d© faicilitar la liquidación^ 
y’ justificajción de los ingresos -obteniW 
dos par e^te concepto, esa DireccióS|. 
generail pro^cedorá a ©studiar ©l m‘G*d©.:̂  
lo de un Mimbre o sello especial qu© 
para  justificar aquéllos habrán d© adhc- 
rinse a  los documentos que los mo
tiven; y I

fi.'" P ara  ©1 más exacto curnpílimien
to de las re%̂ Ia.s anteriic-res, esa D irec
ción general dictará las disposiciones 
aclaratorias y coiBp»le.meDtarías q u a  
exija la aplicación práoMea do las m is^  
mas, que^dando facultada p ara  resol-i 
ver las consultas que sobre ello pue-* 
dan form ular las oficinas provincrales..!

Do Real oirden lo digo a Y. I. para í 
au conoeiñiiento y efectos consiguion-' 
tas. ,Dios guarde a  Y, I. niuclios añ(\$ 
Madrid, 2-6 de Mayo de 1922.

BERGAMÍN

ñoíHM- Dii'ockr general de Aduanas.

REALES O M > m m
\h s to  ©r recu rso  de a ízada rn to r^  

p u e rto  p o r  la J u n ta  ununie.ipial dbí 
L á n c a ra  c o n tra  iprovidenoi-a de  os ó! 
Gobierno, q u e  au to rizó  ‘co B -.w n sa ra | 
el p re su p u esto  or-dinark) p a ra  1922? 
a  192^: ?

R esu ltando  qué, fo rm ado  p o r  
C om isión de P re su p u e s to s  © in fo -rC  
naado p o r  el iSímlioo, -se acordó p o t  
él Ayunl¿amioBto expocxierlo al 
b lico ; y no hab ién d o se  p re sen tad a , 
rec lam aciones v Contra el m isnio fu^'



'27 M ayo 1922 íq a ceta He Ma'dríd.-Ñórtf. 1^7
Aprobado p o r la  J u n ta  municiipal en 

,;:fO de iDiciembre ú ltim o y Ihecbo sa - 
ijber al veicindario en la fo rm a o rd i- 
pairia:

(Resultando ¡que Y, S., en 28 de 
proveyó au to riza r  el p re -  

jsuipuesto de que se t ra ta  con la ad i- 
, 0 ión s ig u ien te : “Se co n sig n a rán

I pesetas para el Farm acéutico 
1 M tular, según  clasificación p u b lica - 
fd*a en ¡eij Bóleiin  de 12 de ¡Septiembre 
'Ú ltim o; 277 p ese ta s  p a ra  la B rigada 
.'san itaria , se.gún Reales órdenes p u -  
ibMcada.f en los BoleHne'S de 10' de 
'Ago^sto y 7 de O ctubre de 1921, y la 

bantidad necesaria para  atender al 
‘pago dvcl re tiro  obrero, según  R eg la
m ento  do 21 de E nero  de 1021, en 

^;sus a rtícu lo s  Id  y 17, a razón  de 
¡tres 'pesetas mensuale'S p o r cada  
a sa la riad o  del A yuntam iento  cuyo 

■baber anual p o r  todos conceptos no 
u'ex:bed,a de pesetas, “Y cuyas
(ioantidades se ob tend rán  de los in -  
, g reso s que acuerde la J u n ta  m un i- 
’ciipai” : '
' R,esultando que c o n tra  lá  mencio-^
' n.ada providencia, y  en escrito  feclia 
■12 d'"* Marzu, recurre  en alzada el 
lÁ icaide P resid en te  de L án cara , p re -  
rvio acuerdo adoptado p o r la J u n ta  
municiipal, sup licando  quede sin 

le fe r to  diciba. p ro v idenc ia .y  se deela'- 
‘)ra ique ,1a Gorporación no paderdó ex- 

• fcalim itacióii alguna que pueda, ser co- 
;rregid?i respecto 'h'í presupuesto die 

alegando':
1 I J  Que según  d ispone el a r tíc u 
l o  lAO de la ley . Muiiiciipal, las fa -  
ío u ltad es  de iois 'Grobernadores re s -  
tp  ec í o a  'p res uf]3 u e s t O'S 'rnun i c ip U'l es s e 
vreducen a co rreg ir  ex tra iim itac io n es 
legales, pero nuiiea a a,lterar p o r  sí 
la s  c ifra s  de los prasup.ues'tos en 
p frn in o s que m(ermen las . atribuGio- 
 ̂H£?s iprivativas de los A yuntam ien
to s ,  respecto  a la fijación de se rv í- 
[cios y  'Señalam ientos de recu rso s  por 
'n iígresos, p u es  esto incum be ú n ica - 
'ím ente a La G orporación imunieipal, 
'que es la  ú n ica  que conoce las con- 
'idiciones tr ib u ta r ia s  de la localidad, 
que hacen  impo/sible todo .aum ento 

de gítstoSi ¡y al aum entar óstosi V. B., 
i a lte ran d o  lus c ifra s  de los misimos, 
.linvade la s  a trib u c io n es del A y u n ta- 
ipaiento y coloca a éste en u n a  s itú a -  

ecionótmiica p re c a ria  y difícil, 
fvorque el referido  aum ento  ide g a s-  

: io s, si b ien  no es de cu an tía  con si- 
fBerable a  prim era’ .vista, constituye 
■mna dem asía sobre el lím ite m áxim o 
pide la po tencia  co n trib u tiv a  de dioho 
rjiun icip io ., cuyos p re su p u e s to s  de 

g as to s  h an  tenM o que red o b larse  
fforzosamehte en 'estos últim os años 
p a ra  a tender a lo6  aum entos e u a n -  

Iposos; de  contingeirte  p ro v in c ia l, do

contin.g’'ente carce lario , de isiieldos 
; de em pleados m un ic ipales, etc., 
. siendo  de te m e r rac io n a lm en te  que, 
' en la ac tualidad , ni s iq u ie ra  puedan 
' h ace rse  efectivos los ingresois con- 
• signados en el m encionado  p re su -
■ puesto , -si se tiene en cuen ta  que ei 

ganado vacuno, ovino y caballar, 
único ra-mo de riq u eza  de re la tiv a

' im p o rtan c ia  en dicho té rm in o  m u
nicipal, se co tizan  de un  año acá,

. próxim aim ente, con m ás de un 50' por 
100 de b a ja  en sus precios de años 
anterioreíS, y ello viene produciendo 
una criáis tan  acentuada, que se tna- 
duce en num erosa emigración a los 
jc.lsos americanos; y

ñ.'’ Que Las presicripciones ad - 
m in istra tiva is invocadas p o r V. S. 
en la  reso lución  re c u rr id a  se h a lla n  
en ab ie rta  co n trad icc ió n  con Las le- 
gi,s]ativas conteniéais en los a rtíe u -

■ los 72 y 'siiguientes de la 'ley M iini- 
: cíipal; pero aun  en el supuesto , no

adiDiitido, de que aqué llas h u b ie ren  
d:0 prevalecer sobra éstas y o,tras 
co iicordautes de la c itada  ley O rgá- 

; nica, y, en  ú ltim o térimino, desoyen- 
i do las poderosas razones expuestas, 

se im p u sie ra  al 'A yuntam iento la 
obligación de abonar d ichas c a n ti-  

( dadeis, ten d ría -q u e  ser acordado por 
i éste, m ediante los oportunos expe- 

d ientes que fo rm ara  con a rreg lo  a 
la leg islación  respec tiva  de F a rm a 
céuticos 'titu lares, B rig ad a  s a n ita 
ria  y re tiro  cbrero . EfSlo apante de 

que en dicho térmí-iio. m unicipal no 
existe fa rm ac ia  a lg u n a  y J o s  se rv ir  
cios sa n ita rio s  u  p re s ta r  por la s  
cxistentéis en o tro s té rm in o s , por 
distar la que menovs unos 2 'Oi kilórnc- 
tros, por la to.po'grafía del te rreno , 

etcémrq nabfau de resubar más iluso
rios  que efe¡ctivos; e igual conside
rac ión  existe respecto  d e J a  Brugaida 
sa n ita r ia  p rov inc ia l, 'además, de la  de 
ser in n ecesa ria  en c u an to  a a s is te n 
cia m édica p a ra  dicho Miinicitpio, 
que ya sostiene, aunque  m uy tr a b a 
jo sam en te , dos p lazas  -de 'Médicos 
ti tu la re s . i y  , J.. -

R esu ltando  que se h a  cum plido 
con lo dispueisto en el Real decreto  
de 27 ide Seiptiembre de 191-0 y p u 
b licado  el opo rtuno  anuncio  en el 
Boletín Oficial del 24 de Marzo, sin 
q u e  n in g u n a  de las p a rte s  haya  
com parecido  en -el expedien te: 

C onsiderando que con a rreg lo  al 
a rtícu lo  150' de la ley 'O rgánica, n u e 
va ente red ac tad o  por eF S."" del 
Real decreto de 23 de D iciem bre de 
1918, el día 15 de ta l m es com uni
c a rá n  los A yuntam ien tos al G ober
nador el p re su p u esto  aprobado, p a 
ra  el sMoi efecto de- que corrija  Ins 
ex tra iim itac io n es legales, si las, hu-.

hiescí;. y  qu-e, . conforme al artículo 
23 dél R eal decreto  de 15 de No
viem bre de 1909, en el caso  de que 
e n  aquéllos exlsítieran las ex tra  lim i
tac io n es  legales -a que dicho a r t íc u 
lo 150 se refiere, ios G obernadores 
devolverán los p re su p u e s to s  al 
A yuntam iento  de que ,se tra te , >al ex
clusivo* objeto de que éste  delibere  y 
vote de nuevo, en el sen tido  y en  la 
fo rm a  que con to d a  lib ertad  estiíme 
má,s -conveniente a s u s  .propios y  p e 
cu lia res  in te re se s :
' C onsiderando que en el p resen te  
caso, Y. S. h a  a u ta riz a d o  el. p.resU'^ 
puesto  de L án cara , p e ro  cOn las; adK  
clones do que se .h ace  'mérito-,, y  csíta 
p roced im ien to  c o n tra r ía  la. ih.Ler.pr.e-- 
tac ió n  d ad a  a l a r tíc u lo  IñO de la ley 
M unicipal p o r el 23 del. Real decre-* 
to de 15 de Noviem'bre de Í909, fov, 
da vez que, desde luego,,, su s titu y ó  
esa A utoridad' a l A y u n tam ien to ; dé 
su e rte  que la p ro v id en c ia  g u b ern a^  
tiv a  eistá. d ic tada con exceso de 
buciones, f t

S, M. el R e y  (q. D. g j  h a  ten id a  
a bien e s tim ar el irecurso Ínterípuei3-  
to po r la  A lcaldía de L án ca ra  y  anu^.. 
lando la prov idencia  aipelada, vep=o--í 
ner las! -cosas al ser' y  estadc que f e  
n ía n  an tes  ide d ic ta rse  éstu , p a ra  que 
sea traím ítadd y en for-.
m.a legal el p resiipuesto  idé que sd 
tra ta .

Do .Real orden  lo idigo a Y.. S. para, 
su  conocim iento  y  efectos consi-í 
gu ien tes, con, devoíUiS.ión d e  cfichb 
p re su p u es to . D ios g u a rd e  a. Yi. Sp 
m uchos años. M adrid, 16 
do 1922,

V b .  d ; ,
M ARSt LA5ÍAR0'

Señor G obernador civil do la pita^ ,
v inoia de León.

Visto el expediente instruido a in i^  
ta n d a  de D. Antonio Fábregas, en 
licitud de que se declaren de u tilidad  
púMioa unas aguas m inero-m edidnar- 
les que emergen en una fmea de sii 
propiedad, sita en térm ino m unicipaí 
de Bclinchón (€uienca):

Riasúltañido que por -Real orden de %% 
de D iciem bre liltiimo, pixjvio inform^í, 
dé la  Sección de San.idad in terior d€íl 
Real Consejo de Sanidad, se doclaí^, 
oompOeto este expediente a lOvS efecto^ 
dél artÍ0 ulo 6 .<̂ del B.0glamento de Bs-* 
ños, y p o r la de 26 del raism-o m es sé 
nom'bró al Médico D irector de ba^3lí 
D. Manuel MtííPtíiiez Ealo para insp'ee-í 
Clonar el m anan lM : -

R-esultando que -el citado funeioaá>« 
vio ha m fm raado: que las aguas soaS 
minéro-meddcJnal^es, M
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txxo Cilo‘rm'*aclo sódiicas, sulfatadas bro- 
iBiiradas, mag'n6si.GaíS, emargiendo- con. 
un caudail da 30.000 litros por Iiora, a 
Ja temiperatura di0 12® ecntigrados; ,que- 
Gstán inidí'oa.das en diversats enferm e- 
dades, pud-iendo utit-iziarse en baños, 
duc'Iias, pulYeTi'Ziaiciones o irrigacio’- 
nes; qne la tiempoiraida oñeial puede 
ser de 15 de JuniO' a 30' de Septiembre, 
y, por úitirno, que es neGesiario efeo- 
tua-r algunas, obras y reform as :

Yis'tos el vligente R;eg!lamento‘ de Ba
ños-, en sus artículos 5.<> al Bd, y  el 176 
y T7 de la Instrucción geiieral de Ba- 
nfíd'ad: ,

OonsiderandO' que, tanto por el aná
lisis químico, como por los informes 
del Suibdeileig'ado de M'edicin'a y Medi
co Director de baños, se ha comproba
do qu e las aiguas son minero-medÍGÍna- 
ies, con aplicaciones terapéuticas pas-̂ a 
0í trata.miento de yarias' enfermedades, 
y que eanicrgen en camtiidad suficiente 
para aiteiider a las njeceisidades de un 
baineario':
: ■OonsiderandO' que se han cumiplido 
todos los trám ites reglanientarios, iia- 
bienido informa:do favorablemiente el 
M/édiioo D irector que ha inspeccionado 
las aguas, e'l rnge'niieró' Jefe de Minas, 
la Junta de Sanidad y Diputación pro- 
yinicial,
' IS. M, ei 'Rey (q. D. g.), de afacTido 
ícon lo propuesto por la Dirección ige- 
neral 'de Sanidad y lo iilfonmado P'Or la 
Sección de Sanidad interior dél Real' 
Gonsejo de Sanidad, ha tenido por con- 
,yeniente.d isponer;

1.° Que >90 declare de utilM ad pú- 
Mitca' ■eil estabtleciniiento' balneario en 
;que han de utilizarse la;s aguas minero- 
medlcinailes que emergen en la finca: 
de D. Antonio Fábregas, en el térm i
co municiipal de Belinchón (Cuenca)*

2y Que el embotellado y venta de 
las aguas se verifique con sujeción a 
lo preceiptuado en 'los artículos 176 y 
1^7 de la Instruicción general de Sani
dad y  demás disiposicienes■ vigentes.

3y Que la tem perada oficial sea la 
de íñ de Junio a 30 de Beptleimbre, pa- 
íia, cuando el balneario se abra al ser- 
víeio público, debiendo verificarse an
t e  las reform as que -d Médico D irec- 
t e  <ietalla en su  M emoria-mforine.

De B/eal orden lo d%o a V. S. para 
"ati eonoicinaiento’, d  d d  interesado y 
fiteítos oportunos. Dios guardo a V. 
m udios años. Madráld, 23 de Mayo 
ao f922*

MNIE8

Señor Gobernador efvSl de la provin-
íSa de Cuenca,

BiB!SSl8 SE EfUCCSi FílSilSa 
3 BEUM BtES.

. RFALEB ORDENES
illlmo. -Sr.: En ejecució'n de sentencia 

dictada por la Saila cuarta del Tribunal 
Supremo, ■

S. M. el PtEY (q. D. ig.) se ha servido 
disponer que D. G'Crardo Fernández 
Mnnso, Portero seguiidoi dé- este Mi- 
ni.sl;eriO', con destin'G en el Instituto 
general y técnico áe San Sebastián, ce
se en este carígo en el d/¡a de hoy, y 
que se le  ■nombre Portero tercero del 
mismo iCentrO', con el sueldo anual de 
2.5GO pesetas, que percibirá con cargo 
ojI capí lulo I v ,  artículo b.*" d-el presu
puesto vigente de este Departam ento.

De Pceal orden lo digo a V. I. para 
su conccimiento' y demás efectos. Dios' 
guáixie n. V, T, muchos años. Madrid, 
2 0  de b r -y  - ■ P-32.

MONDEJOí
Señor .Siibscci'otario»- de 'este Minis

terio. ‘

DLíno, 'S r.: Anulado, en virtud de 
sentencia dictada p'or la Sala cuarta 
del Tribuirai Supremo, el a.scenso con
ferido a D. U lpkno 'de Gastro y  Serra
no a la plaza de Conserje de la Escue- 

i la de Artes- y OíIeío>s y Bellas Artes de 
j Barcelona,^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a 
bien disponer que el exípresado. sub- 

■i alterno cese en ei indicado cargo en e l 
j día de hoy y se le nombre Bedel de la 
I' m ism a Escuela, con el sueldo anual dé 
i 2 .0 0 0  pesetas, que percibirá con cargo 

alf capítuio 7.a artiículo 2.® del p resu - 
í puesto (íe este Departamento, vacante 
; por pase a otro destino de D. Manuel 

G'ahls'a y Montané.
iDe Real oírden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y d'emá;S efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1922.

MONTEJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

-EmíO’. S r . : En ej-ecucinh da sentencia 
dác^tada por la Saíla ouaiTa del T ribu- 
nail Supremo,

S. M. él Rey {q. D. g.) se ha servido 
disipcner que D. Baldomero F. Aguado 
y  Guerrero, D. Ranrón Gómez. Agenjo 
y D, José Acuña Alvarez, Porteros cuar
tos de este Ministerio, con destino eu 
la Escueila Gentrál de Artes y Oficios, 
Nacicmal de Artes Gráficas y en la In- 

:.dustríal de Y i m  respectivamente, ce-

s’e tf  en estos cargos en el día de hoy y./ 
se-les nombre Ordenanza Mozo de oíl-̂  ̂
cío de los mismas Ceñiros, con el suel-*;/ 
do aiuial de 1.500 pesetas cada uno,./ 
que percibirán con cargo al eap ítu -i 
lo l.A ártíeulo 2 .® del presupuestb 
gente do este Departam ento. j

De Real orden lo digo a V. I. paralf' 
su -conocimiento -y efectos, consiguien^'j 
tes. Dios guarde a V. I. muehos añok | 
Madrid, 20 de Mayo do 1922. ^

MONTEJO

Señor Subsecretario do este 
terio* ^

ilIS T E g l©  BE KSTSOCOáH PBSIjGií 
I  BEEUs m m

m m B m a ñ E r r m k' 'O- ■■ 'y
Por .Reales ó'rdenes de e',s>ta;fec-ha 

Síído ascendidos, ein v irtud  dló -antigüe-i 
dad, D. Francisco Alonso y  Zárate, . 
P'ortero segundo- 'de .este Mini,sterio, - cou  ̂ ' 
destino a la  Escuela Normal Gení ral d% 
iM-aestros y  suleldo anual de 3.0-00 pesen/ 
tas; D. Antonio Solán y  Aítarniba, a Por-, 
tero tercero de la dte A rquitectura de- 
Barcelona, con 'Cl de 2.500, y  D. Eraxm 
ciseo 'Gontreras y Arnáiz, Portero-. 
icuarto de la Gentral de Ingenieros In*̂ -, 
dusírialies, eon ei de  2 .GOO. .

Lo qu>a de publica on la ' G aceta d^- 
Madrid en cumplimiieinto de lo- (]uó; 
dispone 'él ¡artículío 46 del ReglamentQí 
de 2S de iMayo* d e  lO'iñ. Madrid, 20 
bílayo. de 1922* r-:; Ei SubsecretarioiAi 
Gaste!,

Por iRleal orden de esta: fecha, ha sid^: 
asiciendido, en v irtud  de. a h t ig ü e i^ ,  
D. José Bénd'ra y  Nad-ai, a  Portero s'6 -̂  
guiido de este  !Mini.9terio, con destíj;#!^ 
al- Institu to  general y tócnico- de -Bar-* | 
celona, y  .suelído anual de 3.00>0 peseta^  

Lo ique síe publica en  la G aceta  im, 
M adrid en cuanplimiíenfto de lo q m  
disipone el -artículo 46 del -Reglamento' 
de 28 de /May-o d© 1015. Madrid, 20 det* 
(\®ayo de 1922. ^  El B-ubsecretario^l 
Gaste],

Por 'Rical ordeú de m ta  íecha ha sicM̂  ̂
iasfcendido, en viiTud <de antigüedad», 
D. 'GlaU'diio Garmona y  González, a  W., 
plaza de Conserje de la Escuela de Ar<, 
tes y  Oficios y Bellas Artes de Barce-^q 
lona, con el sueldo anual de 2.500 paHi 
setaa, que percibirá eon icargo al 
p ítu lo  7.®, aiTícuIo 2.® del presupiies^j;( 
vigente de este  M inisterio.

Lo que sie publica en  la Gaceta la ti 
Madrid en cumíplimilenito de lo qu<| ’ 
dispone el aritículo' 46 del Reglamenl# 
de 28 de Mayo d e  li945. -Madrid, 20- düli- 
Mayo de 1922, t-a-.pi ^absecretiari%  
Cas.tei,



Por UcaVcs órdciusá to lia  de hoy Han 
Mo ascotMüdíW, «n virtivd do aaligüe- 
feid, a 'Portort« cuartos do esto Mkms- 
jSK'.i'ó, con Jel sueldo anual de 2.000 pe- 
létas y destino a los Go-ii43’os cjuío a 'pon- 
^fnuacióa 30 oxpresaii:

V. •fiikonck> iloilríg'iicz y Casado, ao 
ia^B^bl ;ohí4̂ A do la Facnitad áe> Oeroolio 
4 o l a IJ n i ver sixiiul €  o iit ra l.
■ p. v\nlonio Lópiô ii y íMariQ, del ín^  
p tu to  geai '̂iraf y üícnitu» de Baexa; y 

D, Lais l io m m  y Sanz, do igual Gen- 
do €aenoa. >

■Lo ¡qw ^  publica 011 la íGacsta ds 
-Madrid en aumplimionito de_ lo que 
ftispoíie ol artículo 46 del Reglamento 
lie' do fdo 1'9'15. Madjiu-d, 2*0 do 

' (ie 192 .̂, L 1

'"2y M . 2i y o  i < ) 2 2   ̂ G a c ^ a  cíe M aH rid.-Núirt;-if^

.lEn y lrtud  de opasicióii y propuesta 
gel Trüiunal calificador,
■ S. M, el Rey (q. D. g,) ha  tenido a 
'bien nom brar a  D. Podro Mayoral jCar- 

^'prniem Caí;t*drático numü^raí'io de P a
rto log ía  y Tcj'apóutica aplicada, con 

de Laboratorio, Elemonios de 
■-Palología general, l^erapáuiica, Anata- 

patnlógiea y BaetérM ogfa odonfe- 
'-il%ica (le la , Escuela _ d e . Odontología, 
íí"^d$üri-ta ra ía Facullad do Mechcina díc 
ila LTniveirsidad €eu! raJ, con ol sueldo 

de 7 .(KH> (p(Cáelas y doruíls yenla-: 
!|ai§ de i líi‘ley.
I Jp e  lEeal ordían co-immicada por el 
i^ñOT' Mlnis'lro la digo a V. S. p a ra  su 
Í̂ÉOiíOcimi&i'iio (Y demás efectos. Dios 

■g’uaí<ÍG a Y. íS. m uchos años. Madrid, 
|iv5 de Maya dei 19.22.—W Suteeoiieta- 
[rio, ¿astei. 

g JP ^ o r  Ordenador de P^gos por obliga-^ 
'' ;:í(iioíie& áo, e§tó (Ministerio.

4D5EEÜÜíOPI c i e i ^ e e a l  d e  f b j m e -  
■; m  B fé B m ñ fé m
VjgEn v irtud  de la disouíjyia en el a r- 
itlculo 2.  ̂ del Real, decreto de 4 de Jii- 
Itóo de 1920, N
l Esta DiT’cccióa general ha acordado 
;touiiciar, por léeetino de veinte dias 
maturales, ¡a coniar desde el do la in- 
:^^rción de esta orden en la GaC]':ta, la 
,|i|aza de Insoecior de Priinei'a ensc- 
,ÍRrnza, vacante e:i la provincia de Za
mora, con arreglo a laŝ  siguieiile.j ba- 

’ * .

*|>í^imera. Sólo podráp a.spIror a d i
cha plaza, me'lian.te el presento (*on- 
-l>urso, los Iiispeotor¿s (no las li.'épecto- 

.^ras) de P rh m ca  enseñanza.
' Segunda. El orden -det preferencia 

i|>afra la resolución del presente conour- 
i^o será el determinado por la antigüe- 
¿ ciad do los concurrentes con arreglo al 
• nóm ero que ocupen cada uno de ellos 
fan  el escalafón do Inspectores/le  P ri-  
lib e ra  enseñari2t^  /

Tercera. Lo^ aspirantes han de di
rig ir sus instancias a este M inisíerio 
acompañadas de sus ho jas de m éritos 
y .servicios dentro del im prorrogable 
plazo indicado.

Lo que común ico a V. S. para  su (K>- 
nocimienlo y aféelos. Dios guarde a 
Y. g. muchos anos. Madrid, 19 de Ma
ya de i 922.—^El D irector general, E iv  
víqnoz, . . . .
Señar Jefe  de Sección de Enseñanzas 

del :Magisterio. -• ¡

E n c’airi.plímienío^de lo cllspiiesto ícñ 
el párraro  prim ero del arlíeuio 1 0  tíel 
Real decreto de 30 de Eno^o de 1920, 

Esta Dirección general lia acorc¡|(da 
anunciar a concurso ení.r;e Maestros’ 
Normales procedentes d-e la Escuela do 
Estudios Superi-ores de! Magisterio, 
que están en pxpeclacióii de die^stino, la 
plaza do A uxiliar de la Beccic^n de -Cien
cias, vacante ten la Escuela NormaJ. do 
M-aestros'de Barcelona, y dotada con el 
sueldo d graliílcaclón anual de 1 .0 0 0  
pesetas.

Los aspirantes'' p resenlarán  sus in s. 
tañe i as on est.e 'Minls ter .'. o dentr j  del 
plazo im prarragahle de diez th'as a con. * 
ta r desde la publicación-de esta orden 
en la O a c e t a .

Lo que comunico a Y. S. para su ca-. 
nocimierito y efectos. Dios guarde a 
Y. B. /muchos años. Madrid, ,20 de Ma
yo de 192-2.—El DJrector general, E n- 
rímiez.
Señen.’ J-efe de Sección de Easoñanzas 

del Magisterio,

E sta Dírrjcción genGral ha acordado 
anunciru, por lérmíino de veinte días 
miflurales, a  contar desde e] cite la inser
ción de esta orden óii la.'GAGEa’A, la p la
za de Inspector de P rim era  enseñanza 
vacantei en  la provincia de Tarragona, 
con arregla a las siguientes bases :

Primtera. Sólo podrán asp irar a di
cha plaza, med-ian:te el presente concur
so, los inspectores (no las Inspectoras) 
de P rim era enseñanza y loe Profesores 
num erarias de Escuela.s 'Normales p ro- 
cedente.s de la Escutola Superior del 
Magisterio.

Segunda. El orden de preferencia 
para la  resoluciónsde testo concurso se
rá  lel doterminado por la antigüed.ad 
do los concursantes con arreglo al n ú 
mero que cada uno de ellos ocupe ten *el 
escoJaíÓn de Inspectores d(> .Primera 
enseñanza.

Tercera. Los aspirantes han de di
rig ir, sus instancias a este M inisterio 
acmm'pañadas' de sus respectiva hojas 
díft mór i los y servicios y ;d.entro del iin- ! 
.prorrogablo plazo in d ic io .  1

Lo que cx)mmHC0  a Y2 S. pa.ra s ircad  
noeimiento y eLeetas. Dios guajsáé si 
Y. fS. muchas años. Madrid, l& de  Ma^- 
yo de 1922.—El Diríicto.^ general, Eíi-i' 
ríqiiez.
Señor Je-fe da Seceióa de Éhsefiaim -f 

-del íM agist^io.

Pista Dirección genera^ ha acordatfo 
am inciar len cursurso de traslado entror, 
Auxilaros de Escuelas Normales do 
Maestras^ la piaza dp Auxiliar de ISt 
Boeción ck?: Pedagogía de Ja Escuetó 
Normril de ¡M-í^slras de Cuenca.

P ara la  resolución de esto eoncOTsCf 
se t/cndrá m  cuenta la mayor antigüe" 
dad en el cai’go de A uxiliar en propie-' 
dad de los eonciirrenios, sieiido preíe-* 
rídas líis qiite desempocen plaza de Ib 
citada Secckm de Pedagogía. , ;

lias aspirantes prasienl'aráa sus ins^ 
tancias en este 'Mmisterio aeonipafiadas 
áe m s hojas de* m óritos y serviéiaá 
deu&ro d d  improrro.gíible plazo de vein- 
tio días, a cónlar desde La m sem ión de 
esta árdea en la  OACsn'A, debierída i*ee 
íüTátir dichos documentos por cOTniuctó 
do los Direcciones de los Centros dan*-’ 
do si/’ven. . I

I.n que comunico n .V. B. para su cok 
nócuniioda y Bfeaóos. Di as guarde ñ 
V. S. MVibltoh añas. Madnd, i'9 ide; Ma,**- 
yo de j922*,~Ei Direi^*ír. geiitTaL^ErLi 
rfqaez.
Señar .Tefe do Sección de Enseñanza^' 

dei Magisterio.

En v irtud  de oam nrso de traslado,
S. ;M. el iR*ey (q. D. g .)-h a  tenida a  

bi-en nom brar a D, híáde^M I G í^ a  
F rancés esi^eei-ai de Músicc^
de ;la Escufóla NocrirKil do Macíílros de 
Albacete.

Die R-eoil ardeín- com unfeada p-ea’ el s s r  
llar M iiilstra lO' Irafdada <a Y. S. psrái 
su conocin>ienta y eí^cioa. Dios guarda 
a YA 'S. muchos años. Madí’id, .23 do 
Mayo de 1922.— Si Direct-cm genera^ 
Enríqaez.
Señor Rector de la Universidad- de 

Mu.reia,

Ex(,ro.-eto de la hojn de méritos 
cías de I). Modesto Gracia Francés^
Fuó nombrado Pro.fe^ar especial deb 

BMsica por opocioiÓTi de la Eisc-uel^. 
Normal M aestras de Toruel, Cim fe-̂ . 
dha ;3 de iNoyiembro de; 1915, do cuyo 
cargo tomó posesión el 7 -do -Dicifiiñ-ir® 
del mismo año.

E stá  en posesión del iíín lo  do Prá-* 
fesor de ¡Música iobtenido* en el Úonztit-4 
vaco-rio de .Madrid, can pjrimeros ptí@*« 
mies por unani.midaclfea Solfeo y Piano*

Paseo d e  Baa Y k ea te , 20, Tel, J-'370.


